
coNvENIoEsPEcÍFIcoENMATERIADEPRESTACIóNDESERvIcIoSocIALQUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA' EN LO SUCESIVO

*LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO' POR SU RECTOR GENERAL' DR'

¡4IGUEL ÁNGEL NAVARRO NAVARRO Y EL SECRETARIO GENERAL' N4TRO' ]OSÉ ALFREDO

PEÑARAMoSYPoRLAOTRAPARTE,ELAYUNTAMIENToDEToTATICHE,JALISCo,
EN LO sucESIVO DEN0T4INADO 'EL AYUNTAMIENTo"', REPRESEII,TADA i91-*
PRESIDENTEN4UNICIPAL,ELC.HUMBERToALoNSoGoN4EZMEDINAYPoRSUSINDICo,
ELC,FELIPELEWAROBLES,ALTENoRDELASSIGUIENTESDECLARACIoNESY

I. DECLARA'LA UNMRSIDAD", por conducto de su re-presentante:- -i,;-que 
es un organismo púÉtico descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco

con autonomia, p"rsonarloaa iuíárca y patrimonio proplos' conforme a lo dispuesto en el

artículo 10. de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el 15 de enero de

iS% án áj".*i¿n dei decieto nimero 15-,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

I. 2. Que tiene como flnes formar y actualizar los técnicos' bachilleres' técnicos

pro-f"tiánul.t, profesionrstas, giaauaaós y demás recursos humanos que requiera el

desarrolto socroeconomtco ¿á fttrOo; asÍ como organizar, realizar, fomentar y

iifr.al i, investigación científlca, tecnológ¡ca y humanística' rescatar' conservar'

ua[aántut y difindir la cultura, y coaJyuvar con las autoridades educativas

."rpáté.t.t en la orientación y fromoción de. la educación med¡a superior y

suoerior; así como en et dásarrolló de la ciencia y la tecnología' lo anterior conforme

a-tL previsto en el artículo 5o de su Ley Orgánica'

CLAUSULAS:

Ley Orgánica.

DECLARACIONES:

L 3. Que conforme al artículo 60 fracción III de su Ley orgánica, tiene como

atribuclón reatizar los progru,ui de docencia, investigación y difusión de la-cultura'

de acuerdo con los princlpios y orientaclones previstos en el artículo 3o de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

I. 4. Que el Rector General es la máxima autoridad eiecutiva y el representante ,legal

O" luiJni"átti¿ud de Guadalajara, conforme a lo estipulado en el artículo 32 de su

L 5. Que el Secretario General conforme al artÍculo .40 de la Ley Orgánica

multicitada, es el responsabl. ¿á l"r.tiRttt los actos y hechos en los términos de la

Ley.

L 6. Que señala como su dom¡cilio legal la finca marcada con el número 976 de la

Áu*iOi fr¿r"r, Código Postal 44100 en Guadalajara' Jalisco'

€it¿ hoi, corespond€ ¿tconvenió Esp€(iuco €ñ ñ¡te.É de pÉr.c6ñ d. s€tukbsociar, qo. ceteb.añ por un¿ p¡rte,la ur¡"6¡'l'd d! cutd'l¡i¡r' Y por

il,,""i;;;i;ñ;"];.t¡,co, 'o" 
r"¡" o'r rs o'"'"'ho d¿ d('ñb€ óe 20r8 do'g q d'ecrc(ho
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II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", por conducto de sus representantes:
II. 1, El municip¡o es un nivel de gob¡erno, así como la base de la organización política y
administrat¡va y de la división territorial del Estado de lalisco, tiene personalidad jurídica y
patrimon¡o propio, en los términos del Artículo 115 de la Constitución política de los Estados
Un¡dos Mexicanos: el Artrcufo 73 de la Constitución Polítjca del Estado de Jalisco; Artículos 1,
2, 37 Fracción V, 48 Fracción VI y 52 Fracción II de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón
Municipal del Estado de Jalisco.

II.2, Que de conformidad con el Artículo 38 Fracción II de la Ley de Gobierno y ta
Administración lvlunicipal del Estado de Jalisco, es facultad de¡ Ayuntam¡ento celebrar
convenios con instituciones públicas o privadas, tend¡entes a la realización de obras de
interés común para los habitantes del municipio.

II. 3. Que sus representantes comparecen a este acto con las facultades que les otorga la
Constanc¡a de lt4ayoría de Votos de la Elección de Munícipes para la integración del
Ayuntamiento de Totatiche, lalisco, de fecha 10 de julio de 2018, así mismo el Artí,culo 47
Fracción i y Artículo 52 Fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración pública del
Estado de lalisco, que los faculta para llevar a cabo la suscripción de los convenios de
colaborac¡ón entre diversas instltuciones de educación superior y el cual autoriza al
Presidente ¡4unicipal y al Síndico.

11.4. Para efectos de este convenio, señala como domlcilio el ubicado en la calle Hldalgo
número 37, 46170 Totat¡che, Jal¡sco.

III, DECLARACIóNCONJUNTA:
III. 1. Que las partes reconocen ampliamente la personafidad y las atr¡buc¡ones con ¡as que
se ostentan;
IIL 2, Que para los efectos del presente convenio específico, se entenderá como prestac¡ón
del servicio social a los alumnos y pasantes del bachillerato técnico terminal y de las
carreras de técnico profesional, técnico super¡or universitario y l¡cenc¡aturas que se
imparten en "LA UNIVERSIDAD", sin excluir a los alumnos de las instituciones con
reconocimiento de validez oflcial de estudios por la Unjversidad de Guadalajara, que
paft¡cipen en la prestación del servicio social en *EL AYUNTAMIENTO,, y;

IU, 3. Que tienen la voluntad de suscrib¡r el presente convenio en los términos y condic¡o
que se establecen en las siguientes

cLÁUsULAS:

SEGUNDA. Los programas de Serv¡cio Social se orientarán a las polítjcas y criter¡os qu
establece el Plan de Desarrollo Institucional y contendrán:

I. Denominación;

E§t¡ hoja coreiponde alConvenio Específ[o en H.terl, de PrcsEción de S¿fricio Social, que ceteb¡an po. unr pa(e¡ ra Uñtver.id.d decu.d¡t.l¡.¡ y oor
1¿ ora p¡n. e¡ fot¡t¡.h., ,.!i..o, co. r€chó d.l rg d¡ñÉ.ho d€ dtiñbc de 2018 dos mf dÉciGho .
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PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases para la coordinación
entre "LA UNMRSIDAD" y "EL AYUNTAMIENTO", en materia de prestación de Servicio
Social.
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II. Justificación;
III. Objet¡vos;
IV. Descripción de los elementos que garantizarán que el Servicio Social se

conv¡erta en una experiencia formativa para el prestador;
V, Lugar de realización;
VI. Duración y/o productos;
vIL Programas educativos que comprende;
VIII. Número y perfil de participantes;
IX. Recursosnecesarios
X, Asesor o asesores de las instancias receptoras¡ y
XI. Cr¡terios de evaluación.

Los programas se someterán a la aprobación de los órganos de gobierno competentes de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento General para la Prestación de Serv¡cio Social de
"LA UNIVERSIDAD".

TERCERA. El número de prestadores de Servicio Social se determinará de acuerdo a la
d¡sponibil¡dad de "LA UNMRSIDAD" y a ¡as características de cada programa.

CUARTA, 'EL AYUNTAMIENTO", para la ejecución del presente conven¡o se compromete

I. Presentar, en los plazos que determ¡ne 'LA UNMRSIDAD", el programa
de Servicio Social de conformidad con lo establec¡do en el artículo 9 del
Reglamento General para la Prestación de Servicio Social.

II. Dar a conocer a la opin¡ón pública por lo menos una vez al año en medios
¡mpresos y electrónicos, la cooperación que "LA UNIVERSIDAD" brinda
dentro del programa y los beneficios que con ello obtiene la sociedad.

IIL Contar con un responsable directo (asesor) que se haga cargo del
sequimiento de los prestadores de Servicio Social,.y el cual contará entre
otras con las siguientes funciones:

. Firmar los reportes b¡mestrales que los prestadores de Servicio Social
deberán presentar respecto de las actividades realizadas.

. Asesorar adecuada y oportunamente a los prestadores para el ópti
desempeño de su serv¡c¡o.

. DaT un trato d¡gno y respetuoso a los prestadores.

. Notiflcar a las autoridades correspondientes de "LA UNMRSIDAD"
del incumplimiento de los prestadores a cualquiera de las obligaciones
previstas a su cargo.

. Las demás que Ie competan de conform¡dad a Ia Normatividad
Un¡versitaria.

Notificar opoftunamente a la Unidad de Servicio Social de la Coordinaclón

General de Extensión o a la instancia respectiva de las demás dependencias

de la Red Univers¡taria, los cambios del t¡tular, receptor o asesor del program

de Servicio Social.
Facilitar la supervisión y evaluación del programa a "LA UNMRSIDAD" y
proporcionar la información requerida por ella.

Presentar semestralmente por escrito a "LA UNMRSIDAD" un informe

E§t¿ hoja core§ponde ¿rconvenio Etpe.¡Irco €n l.l¿r€.i¿ de Prestac6n de Setuicio social, que celebr¿ñ por ona p34€, la urit.B¡d¡d d. Gu¡rl¡l.i.r¡ v po.

r. otr¡ p¿rte .l follti.he, l¡l¡J.o, con fech. del l8 die.ochode dtkñbE d.20rB dos ñir dr.cio<ho '
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VII.

VIII.
IX.

x.

sobre ef desarrollo del o los programas de Servicio Soc¡al.
Garantizar un trato digno a los prestadores de Servicio Social; respetar en lo
conducente, la normatividad Universitaria.
Designar las tareas de conformidad con el perfil profesional del prestador.
Notificar a la Unidad de Servicio Soc¡al de los Centros y Sistemas, las
irregularidades que se presenten con los prestadores de Servicio Soc¡al.
Expedirá a los prestadores de Servicio Social asignados, el documento que
acredite la carga horaria con la que cumplieron (estableciendo fecha de inicio
y terminación) y que dentro de la misma éstos realizaron las actividades
asignadas.

la

U NIVERSIDAD".

OCrÁVA. Son derechos y obligaciones de los prestadores de Servicio Soc¡al, ¡os siguientes:
I. Rec¡b¡r de los receptores y asesores correspondientes, la asesoría adecuada y

oportuna para el desempeño de su servicio, así como un trato digno
respetuoso.

II. Realizar act¡vidades acordes con su preparación profesional, durante
prestación de su servicio.

III. Que "EL AYUNTAMIENTO", le proporcione los recursos necesanos para
desarrollo de sus actividades.

IV. Gozar de hasta dos permisos debidamente just¡flcados y no consecut¡vos de
hasta tres días cada uno para ausentarse del Servicio Social, siempre que no
afecte las activ¡dades bajo su responsabilidad.

V, Presentar constanc¡a médica, expedida por una instituc¡ón pública de salud,
en caso de accidente, enfermedad o gravidez, con la flnalidad de que sea
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QUINTA.'LA UNMRSIDADi a través de sus instancias y autoridades competentes se
compromete a:

L Turnar para su anál¡sis y en su caso aprobación, el o los programas de
Serv¡cio Social presentados por "EL AYUNTAMIENTO".

II. Asignar a los prestadores de Servicio Soc¡al de acuerdo al número de plazas
autorizadas para la ejecución del o los programas.

IIL Permanecer en contacto con el Asesor que se encargará del seguimiento de
los prestadores de Servicio Soc¡al que nombre "EL AyUNTAMIENTO".

IV. Supervisar y evaluar el desarrollo del o los programas que sean aprobados.
V. Revisar la información que sea requerida a ..EL AYUNTAMIENTOi así como

los informes que sobre el desarrollo del o los programas éste entregue.

SEXTA, El número de horas totales requeridas para acred¡tar el cumplimiento de la
prestación de servic¡o social, será de conformidad con lo estab¡ecido en el artículo 7" del
Reglamento General para la Prestación de Servicio Social de *LA UNMRSIDAD,, y estará
determinado por las características específlcas de cada uno de los programas.

sÉPTrMA, El plazo para la prestación de servicio social será cont¡nuo y deberá realizarse en
un término no menor de seis meses ni mayor de dos años, de conformidad con lo establecido
en el artículo 28 del Reglamento General para la prestación de Servic¡o Social de ,.LA

E5ta hoj¿ co retpoñd€ . I Conveñio E§p€.itico €ñ Mat¿ria de P¡esr¡ciin de seryKro so.ar, aue cerébi.n @r u.¿ pa¡te, t¿ Ur¡v.rjid¡d d. Gú.d¡t¡j¡r. y por
r¿ oü¡ parte e rot¡t¡ch.¡ ,.tir.o, coñ fehá d€t 18 die.iocho de dti€mbrc de 2018 dos mi deciorho
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VI
justiflcada su ausencia en el lugar donde presta su Servicio Social.
En caso de solicitar a la dependencia universitaria de procedencia, baja
temporal o definitiva del servic¡o, por cjrcunstancias plenamente justificada!,
tendrá derecho a recibir de "EL AYUNTAMIENTO,,, la acreditáclón de las
horas prestadas hasta entonces.
Recib¡r las compensaciones, beneficios o estímulos, cuando se haya
establecido tal situación en el o los programas de Serv¡cio Social o cuando no
obstante no se haya establecido en los mismos "EL AYUNTAMIENTO,i esté
en condiciones de otorgarlos,
Recibjr de 'EL AYUNTAMIENTO", el documento que acredite la realización
del Serv¡cio Social al término del mismo.
Los Prestadores de Serv¡c¡o Social, se obligan a proteger la información
confidencial y reservada a la que tengan acceso duranté la prestacjón del
Servic¡o Soc¡al.
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VII.

Por lo anterior,'EL AYUNTAMIENToi está de acuerdo en respetar y hacer cumplir dichos
derechos.

NOVENA. 'LA UNMRSIDAD" y "EL AYUNTAMIENTO,,, acuerdan que la prestación det
servicio social no generará, ninguna relación de tipo laboral entre "EL AYUNTAMIENTo-, y
los prestadores del Servicio Social ó estos últimos y.LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMA. Las partes acuerdan que en lo no previsto en este convenio se estará a lo
dispuesto en el Reglamento General para la prestación de servicio social de ..LA
UNMRSIDAD" y demás normatividad universitaria aplicable.

VIII.

IX.

DECIMA PRIMERA. Las partes se
correspondiente a los Datos Person
Transparencia y Acceso a la Informa
sus Articulos 2o fracción V, relativo
Fracc¡ón II, ¡nciso a).

DECIMA SEGUNDA. Amba
partir de la flrma del mtsmo
presente administración del

obligan a proteger del Prestador de Servicio Social Io
ales en su posesión, de conformidad con la Ley de
ción Pública del Estado de.lalisco y sus Municipios, en
a la Protección de Datos Personales, el 3o punto 2,

s partes acuerdan que el presente convenio iniciara su vigencia a
y concluirá al día 30 de septiembre del año 2021, térmiÁo de la
munlcipio, sin embargo las partes podrán revisar anualmente la

conveniencia de continuar con el presente convenio, designándose para tal efecto por parte
de "LA UNIVERSTDAD" al Jefe de la un¡dad de servicio social de la Administración General
depend¡ente de la Coordinación General de Extensión.

No obstante lo anterior el presente convenio podrá darse por terminado cuando asÍ lo
determinen las partes por mutuo acuerdo o cuando una de ellas lo comun¡que por escrit
otra parte, con por lo menos 3 meses de anticipación.

a

En este sentido acuerdan las partes que al momento de terminación del presente convenio,
los programas de servicio social que se encuentren en desarrollo, continuaran hasta su
conclusión conforme a lo previsto en el presente convenio y la normativrdad de ..LA
UNIVERSIDAD", sa¡vo pacto en contrario realizado por escrito.

E§ta hoia cor€eponde álco¡veno Especirco en ¿terÉ de P¡tstacón de Seryicio soci¡r, qú€ cer€br¿n po. una p..te, la univ.rs¡d¡d dG Go.d¡t.j.rá y po¡
l¿ oE. D.t€ el Tot¡tiche. lr¡¡..o, cd lech¿ det 18 di€.¡rcho de dai€mb,€ de ZOtS dos mir dhc¡ocho .
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DECIMA TERCERA. Los programas de Servicio Social podrán suspenderse o cancelarse en
los s¡guientes casos:

I. Cuando no const¡tuyan una exper¡encia formativa, que permita foftalecer el
conocim¡ento, la solidaridad y el humanismo;

II. Cuando no se obtengan los recursos indispensables para su desarrollo.
III. Cuando lo solic¡ten justificadamente los receptores del Serv¡cio Soc¡al.
IV. Cuando lo soliciten justificadamente los responsables de la ejecución del

programa.
Cuando no haya sido firmado el convenio por la instancia receptora;
Cuando la instancia receptora lucre con la prestación de Servicio Social, y
Cuando los receptores del Servicio Social no se sujeten a lo establecido en el
presente convenio o en el programa respectivo.

DECIMA CUARTA. Las paftes manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos
contraídos en é1, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acc¡ones
necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre
su interpretación ésta será resuelta por mutuo acuerdo, sin contravenir lo d¡spuesto en el
Regiamento General para la Prestación de Servic¡o Social de..LA UNMRSIDAD".
Leído ef presente ¡nstrumento, enteradas las partes del conten¡do y alcance de cada una de
sus cláusulas e ¡ndicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro
motivo que vic¡e su consentimiento, lo firman por triplicado en la Ciudad de Guadalajara,
Jalisco, a los 18 dieciocho días del mes de diciembre de 2018 dos m¡l dieciocho.

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA POR EL AYUNTA ENTO DE
T TICH JA co

v.
vI.
VII.

DR. MIGUEL ÁruCCI ruAVNNNO NAVARRO
RECTOR GENERAL

MTRO. JOSE ALFREOO PENA RAMOS
SECRETAR]O GENERAL

C. HUMBERTO ALO G MEZ MEDINA
PRESID U iCIPAL

C. FELIPE L ROBLES
SI ico

TESTIGOS

MTRA. ROSA EUGENIA VELASCO BRIONES
COORDINADORA GENERAL DE EXTENSIóN

LIC. J. GUADALUPE YAÑES RIVERA
JEFE DE LA UNIDAD DE SERVIüO SOCIAL

E9ta hoi, coresponde alConven¡o E3pe. ico €n M.terÉ d. Prcsi¿cón de S?rkro so.i¡r, qu€ c.lebr¿¡ por uñ¿ pa.te, r. Un¡r...¡d¡d dG G!.d.t¡Jara y por
la otr¿ pe¡te er rot.Ochq J.li.co, con rech¿ det 18 d¡.t¡xho d€ dtcieñb¡e de 2018 dos ñitdÉ.tocho.
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